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SUSCRICIÔN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mee, 8 peBetas.—Ttúnestn, 8,26.—Sei» meeea, 

18,60—Un afio.8S.
KüBEA on CÓbdúba: Un mea, i pesetas.—Trimestre, 11,26.—.Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 46.
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BB POBLICA TODOS LOS OÍAS, BZOSPTO LOSDOHIBOOB

La» Leye», Órdenet y anuncio» que te reanienyeMitar en 
lot Bolbtihís Obioiálbs es han de rentitir al Jefe polUieo 
respeetioo, por enyo conducto tepatarán A lo» editore» de le 
mencionado» periádicot. (Obdskxs db 2 DK Abul, os 8 t 21 
DX OOTDB» DX 1861.)
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P* ^‘X y Angosta Real Familia 
®®n tinúan en esta Corte sin novedad en ' 
®^ ^■nportante salud. ,
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^KOVINCIA DE CORDOBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba

Circular núm. 1121,

Interesada esta Junta en que los trabajos relativos al pago de las obliga- 
oiones de Instrucción primaria se verifiquen coa la mayor regularidad y exacti
tud, y con el fin de evitar toda clase de dudas y entorpecimientos, ha acordado 
publicar, corno en años anteriores, el adjunto modelo, para que, con sujeción á 
ai, se sirvan remitír los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia, y para el 
dia 15 del mes actual, un estado que comprenderá las cantidades que están ó han 
de ser incluidas en el presupuesto respectivo al año económico de 1891 a 1892, y 
deben abonarse durante el mismo por la Caja especial de los fondos de primera 
enseñanza. Debiendo advertirles, corno asimismo á loa Secretarios de loa Ayun
tamientos, que veré con disgusto que al espirar el sitado plazo no se haya cum
plido por todos este importante servicio, puesto que, además de demostrar poco 
celo el que se halle en este caso, dificultara los trabajos que para el dia 1.“ de Ju
lio próximo ha de tener ultimados esta Corporación.

Córdoba 1.“ de Mayo de 1891.—El Gobernador Presidente, Antonio Cas
tañón y Faes.—El Seoretario interventor, Nicolás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

MODELO QUE SE OITA
Girtular nfimoro 1054.

*^ de dar cumplimiento á lo dis- 
F ®8to por la Dirección general de 

fto ^^*^^^^’'®°^'^*^ local, ordeno álos se- 
®8 Alcaldes de Alcaracejos, Carpió, 

“óva-Carteya, Santa Eufemia, To- 
^ Acampo, y ViHahatta, remitan segui- 

’’“aiite á esta Exorna, Diputación 
°^ino¡al las cuentas del cnarlo tris- 

ouid’*’^* ^^^ ^^’ ®’’“° igualmente 
de h^^^ dehacerlo los Ayuntamientos 

oaracejos, Almodovar, Belalcázar, 
^ ®te, Carpio, Castro del Rio, Doña 

Doia, Encinas Reales, Fuente Ia Lan- 

9u'‘ **^^^® Obejuna, Fuente Palmera, 
^a-C^’ ^^^°^°‘’®’ Oncena, Luque, Nue- 
^^ ®rteya, Pedro-Abad, Pozoblanco, 
^* E^^' ^*'^^^®’ ^^^i Santaella, San- 
j^^ y'^^®“’’®> Valenzusla, Valsequillo,

Provincia de Córboba Pueblo de

ESTADO de las cantidades que han de ser ó están consignadas en el presupues
to municipal de este pueblo por obligaciones de Instrucción primaria, 
y deben abonarse en el próximo año económico de 1891 á 1892, por 
conducte de la Caja espacial de los fondos de primera enseñanza.

Especificación de conceptos

Nombres de los Maestros 
y Escuelas que sirven

Total gen eral,

Personal

Pts. Ote

Material

Pts. Ote.

Alquile
res

HetrÍCu 
oiones Total

Pts. Ota. Pts. Ots. Pts. Ots.

^^ ctoriaj Villaharta, Villanueva del ' 
1*3/ ^^°> de lasreferentesal 6.’ tris- ! de______ de 1891.

agjjj * ® dicho año, esperando de los 
^ ou ^^'^°^®®^“’'®’’ Alcaldes daránexao- 

*^^^^®*®*^to á lo dispuesto por la 

circular.
Córdoba 4 de Mayo de 1891.

V.” B.“;

El Alcalde,
El Seoretario del Ayuntamiento,

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Estamos conformes en percibir las cantidades que se figuran en esta 
relación.

(Firma de todos loa Maestros.)

j NOTA.—En este estado se comprenderán no solo las asignaciones de
í los Maestros, Maestras y Auxiliares, sino también las subvenciones y toda ciase 

de obUgaoionas del ramo que debiendo figurar en presupuesto ha de pagar la
' Caja direotamente á los interesados ó bien por el habilitado respectivo.

Belalcázar
Núm. 1184.

D, Matias Alonso Sivas, Alcalde contti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: Que no habiendo dado 

resultado la subasta anunciada para 
esta dia, con objeto de verificar el 
arriendo á venta libre da los derechos 
que devenguen los especies de consu
mo en este término municipal, por es
pacio de tres años económicos, por fal
ta de licitadores, se anuncia nueva su
basta para el día once del actual, de 
diez á doce de la mañana y por el tipo 
de las dos terceras partes del total cu
po, ó sea 15,034 pesetas 77 céntimos y 
término de un año, que principiará en 
l.'° de Julio próximo y terminará en 30 
de Junic de 1892.

Belalcázar 30 de Abril de 1891,— 
Matias Alonso,—Juan María Medina.

Almedinilla
Núm. 1140.

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta viUa.
Hago saber: Que no habiendo teni

do efecto Ia primera sobasta del arren
damiento á venta libra de los derechos 
de consumo de esta villa, durante los 
años económicos de 1891 á 1894, por 
falta de licitadores, tendrá efecto un 
segundo remate el dia doce de Mayo 
actual, de diez á doce de la mañana, ba
jo los tipos y condiciones anunciadas 
para el primero, que constan en el ex
pe diente que obra en esta Secre
taria capitular, en cuyo segundo re
mate serán admitidas las proposiciones 
que cubran las dos terceras partes del 
importe fijado como tipo de subasta,

Almedinilla 2 de Mayo de 1891.— 
Antonio Vega.

Villaviciosa
Núm. 1144,

D. José Escobar Arribas, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hace saber: Que terminado el padrón 

j de cédulas personales de los individuos
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sujetos á este impuesto en este distrito 
munioipal, para el próximo año econó" 
mico de 1891 á 92, queda expuesto al 
público, por término de diez días, en 
la Secretaria del Ayuntamiento, para 
que pueda ser examinada y aduoir las 
redamaoiones que los contribuyentes 
estiman conducentes à su derecho.

Villaviciosa 30 de Abril de 1891.— 
José Escobar.

Montalbán
Núm, 1146.

D. Juan Bernabé Castellano, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago Sí ber: Que terminada la matrí

cula del subsidio industrial y de co
mercio de esta localidad, que ha de re
gir en el próximo ejercicio económico 
de 1891 á 92, se halla de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, por tér
mino de ocho dias, contados desde el 
en que aparezca el presente inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que los eontriboyentes en ella com
prendidos puedan examinaría y hacer 
las reclamaciones que Is convengan, en 
la inteligencia que trascurrido el indi
cado plazo no será admitida ninguna 
de las que se- presenten,

Montalbán á 30 de Abril de 1891.— 
Juan Bernabé Castellano.—José P. de 
la Lastra, Secretario.

Benamejí
Núm. 114a

D. Jose Arjona Linares, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, próvia censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario que ha de re
gir en el próximo año económico de 
1891-92, queda expuesto al publico, 
por término de quince dias, á contar 
desde el de la inserción de este edicto 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia, á los efectos que determina el arti
culo 146 de la Ley munioipal.

Benamejí 1.“ de Mayo de 1891.—Jo
sé Arjona.

Núm. 1162.
Hago saber: Que en la sesión cele

brada por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en el día de ayer, se acordó 
hacer la división administrativa de es
te término municipal en distritos,como 
previene el articulo 34 do la ley orgá
nica, reformada por Real decreto de 
5 de noviembre último, y después de 
usa ámplia y detenida discusión se 
acordó por unanimidad qne este tér
mino municipal se divida en dos dis
tritos y tres seocienes en la forma si
guiente:

Primer Distrito
Sección única.—Convento

La forman las calles Aguilar, Eras, 
Frailes, Gracia, Marqueses, Portada, é 
Iglesia, con un total de cuatrocientos 
cincuenta y ocho electores. Se eligen 
en la presente renovación dos Conce
jales, en las vacantes que producen don 
Manuel Leiva Nuñez y don Francisco 
Lopez Espejo, electos en mil ochocien
tos ochenta y siete.

Segundo Distrito 
Primera sección denominada 

del Ayuntamiento
La forman las calles Antequera, 

Feria, Horno, Nueva, Pilar, San Ra
fael y Sol, como entidad urbana, más 
las casas de campo como entidad rural, 
con cuatrocientos treinta electores. 
Entre esta sección y la 2.® del mismo 
distrito, denominada del Pósito, se eli- 
jen 4 Concejales en las vacantes pro
ducidas por don Juan Gómez Ramírez, 
electo en 1887, don Antonio Lara Ga
llardo y don Francisco Gallardo To
rres, electos de igual fecha, dimisiona
rios, don Manuel Benítez Gómez, tam
bien electo del 87, difunto, y don Juan 
Miguel Arjona Ríos electo en 1889, di
misionario, apareciendo la diferencia 
de un cargo de Concejal por haber te
nido que reducirse los mismos.

Segundo Distrito
Sección 2.“ denominada del Pósito
La forman las calles Artacho, Carre

ra, Lucena, Navas, Pósito y Remedios 
con un total de trescientos noventa y 
nueve electores. Entre esta sección y 
la primera de dicho distrito, denomina
do del Ayuntamieuto, se eligen 4 Con
cejales como queda espresado y que de 
los 12 Concejales á que ha de quedar 
reduoido este Municipio se asignen al 
primer distrito denominado del Con
vento 6 Concejales y 7 al segundo de
nominado del Ayuntamiento con la 
sección del mismo nombre y la del 
Pósito.

Concejales asignados al Distrito l."
Don José Ariza Montes electo en 

1889.
Don Antonio Martin Lindes electo 

en la misma fecha.
Don Juan Plasencia Garcia electo 

en id. y dos nuevos que hay que elegir 
para completar su número.

Concejales asignados al Distrito 2.’
Don José Arjona Linares electo en 

1889.
Don Pedro Leiva Aguilar electo en 

1889,
Don Antonio Granados Moyano eleo 

to en la misma fecha.
Lo que he acordado hacer público 

para conocimiento de este vecindario, 
( y que se remitaeertifioaoión del acta de 

la sesión de referencia á la superiori
dad, para los efectos legales.

Benamejí 30 de Abril de 1891.—Jo
sé Arjona.—P. S. M., José del Puerto, 
Secretario.

Villanueva del Duque
Núm. 1131.

D. José Benitee ÿ Conde, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termi

nada la matricula industrial y da co
mercio, respectiva al próximo año 
económico de 1891 á 1892, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, á contar de esta fecha, y durante 
los que pueden aduoirse Ias reclama
ciones que se orean oportunas.

Villanueva del Duque 1." de Mayo 
de 1891.—José Benítez y Conde.

Núm. 1132,
Hago saber: Que no habiendo teni

do efecto por falta de licitadores, la 
primera subasta en venta libre de los 
derechos de consumos para el año eco
nómico de 1891 á 1892, se anuncia una 
segunda y última subasta de las es
pecies que comprende la tarifa oficial 
vigente, para el día once del corriente 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
capitular, cu cuyo acto se admitirán 
proposiciones que cubran las dos ter
ceras partes del tipo fijado á cada uno 
en la primera licitación, cayo pliego de 
condiciones se encuentra á disposición 
de cuantas personas deseen enterarse 
en esta Secretaría Municipal,

Villanueva del Duque l.* de Mayo 
de 1891.—José Benítez y Conde,

Núm. 1188.
Hago saber: Que terminado el pa

drón de vecinos sugetos al impuesto de 
cédulas personales para el año proxi
mo de 1891 á 1892, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por term.no de quince 
días á contar de esta fecha, á los efec
tos prevenidos en las instrucciones vi
gentes,

Villanueva del Duque 1,’ de Mayo 
de 1891.—JoséBenitez y Conde.

Baena 
Núm. 1102.

D. Fernando Vargas y Jurado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que constituida la Cor

poración de la misma en Junta con 
igual número de contribuyentes aso
ciados, según previene el artículo 39 
del Reglamento del ramo, ha optado 
por el arriendo de los derechos de con
sumo con venta libre, para hacer efec
tivo en esta población el encabezamien
to señalado por la hacienda durante 
el próximo año económico, acordándo
se que se anuncie la subasta como lo 
verificó por este edicto, convocando li
citadores para el remate, que habrá de 
tener lugar en estas Casas Consistoriales 
ante la respectiva Comisión del Ayun- 
tamienter'el día doce del próximo mes 
de Mayo, de diez á doce de su mañana, 
advirtiéndose que las posturas han de 
ser á todoslosramos reunidos, cubrien
do el presupuesto total de 198 546 pe
setas 39 céntimos á que ascienden los 
derechos del Tesoro, sin aumento del 
3 por 100 para gastos de cobranza y 
oonduoión y el recargo Municipal de 
un 100 por 100 en los derechos de 
tarifa en Ia forma legal.

La subasta será por pujas á la llana, 
no admitiéndose posturas en esta pri
mera licitación que no cubran el tipo 
que queda señalado. Si este primer re
mate resultase sin efecto por falta de 
licitadores, se celebrará una segunda 
subasta y se anunciará oportunamente 
para diez días despues de la primera, ó 
sea para el día 22 del citado mea de 
Mayo próximo. En caso de verifioarse 
ese segundo remate, en élse admitirán 
posturas por las dos terceras partes 
del importe fijado como tipo, pero solo 
por término de un año. Las condicio
nes que obran en el espediente estarán 
de manifiesto en la Secretaría Munici
pal de éste Ayuntamiento paracuantás 
personas quieran enterarae, las cuales 

ajustadas á reglamento, se dan sq5i 
como reproducidas, y á ellas habrán 
de ajustarse los licitadores, teniendo 
entendido que para admitir proposidO- 
nes se necesitará que cada interesado 
constituya en depósito la cantidad de 
tres mil novecientas sesenta yanap® 
setas como garantía á tos efectos 
articulo 49, cuya cantidad será devae' 
ta terminado el acto á aquellos cay®’ 
proposiciones fueran desechadas.

El rematante será puesto en pose 
sión y comenzaará á cobrar los de® 
chos el dis primero de Julio próxiaiOi 
quedando obligado á prestar fianza q®’ 
garanticeel cumplí miento del oontrnl® 
y que consistirá en la que aparece 
pliego de condiciones citado.

Baena 27 de Abril de 1891.""^*^ 
nandoVargas.—Por mandado de S< 
Juan B. Cubero.

Montemayor
Núm. 1126.

D. Juan Galán Jimenes, Alc(á^ ^‘’^^* 
tucional de esta villa. ,
Hago saber: Que formada la “^^^^^ 

cula de Subsidio, Industrial y de 
mercio de esta villa para el *5® ®*Í 
nómico entrante de 1891 á 1892) qu® 
de manifiesto al público en esta Seof’^ 
taria por término de diez diasá coa 
desde asta fecha, para que los 
buyentes en ella comprendidos pae 
hacer las reclamaciones Que crean 
venientes; en la inteligencia que “ ^^ 
ourrido dicho plazo no serán oíd»® 
que se presenten.

Montemayor 30 de Abril de 18 
Juan Galán. ^

JUZGADOS

Pozoblanco
Núm.lOSO.

Don José Martin Barrios, Ji*^ dd^ 
truccién de este partido. ,^
Por la presente se encarga á t® 

las autoridades y agentes de la P® '^^ 
judicial, procedan á la baBca,oapt'*’‘®^^ 
remisión en su caso à las 
este partido, de los tres jitanos, d;^^ 
nombres y señas se espresarán, P ^^ 
así lo tengo acordado en la causa q^^ 
en este Juzgado se instruye por ^^^ 
dedos yeguas de la propiedad de 
Andrés Peralbo Quirós, de estos "^^^^ 
nos, cuyos sugetos conducen á ®®’. jj 
los espresados semovientes usa J 
castaña,, mediana. ^^,

Dada en Pozoblanco á veinte y ^^^ 
co de Abril de mil ochocientos a^ 
ta y uno.—José Martin Barrios*"* 
de S. S., Julio Pellitero.

Nombres y señas da losjiíeaos ^^ 
Francisco Lopez García de 30 ^^^ 

años, vecino de Córdoba, de 
estatura, oolor moreno, o®® ?" j,a- 
negras y barba^oorta, vestido 
gro. Antonio Rodríguez Cortés, 
node Jaén, de 30 á31 añosj est'’ 
regular, bigote rubio, traje olar® 
pechera de la camisa con enesg®®
mando arandelas.

Otro augeto cuyo n ombra y ’’“jj 
dad se ignora, de unos 25 
edad, mediano, delgado, coa 
claro.
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Aguilar
Núm. 1079.

D. José OppeU y García, Juez ie instruct 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, ae citan, 

Hainan y emplazan á cinco hombres, 
"no alto, grueso, moreno, con sombre 
ro blanco y faja negra, como de 36 à 
40 años; otro bajo, con pantalón de pa
na oscura, como de 30 & 36 años; otro 

delgado, con barba negra y larga, 
signal edad que el anterior; otro co

mo de 60 años, sin dientes, traje de la- 
lia claro,todos con bigote, desconocién
dose las sehas del quinto y cuyas de
más circunstancias y actual paradero 
®® ignoran, oon el fin de que dentro del 

rmino de diez días, contados desde la 
’Aserción de esta en la Gaceta de iladrid 
y Boletín Okioial de esta provincia, se 
personen en la cárcel pública de esta 
lindad, al intento de responder de loe 
“®rgoe que les resultan en la causa que 
®io hallo instruyendo por robo de diñe- 

y efectos verificado á José Arroyo 
..f®^’ ^®oino de Puente Genil, en el 

®* 10 de la Granja, de aquel término, 
j*J0 apercibimiento de lo que haya

P^^P^*’ tiempo ruego y encargo á 
a» lag autoridades civiles, militares 

^ agentes de policía judicial, proo<^daa
'*®’^®' ° Aptura y conducción de 

Ud ^'^^^^^ sujetos á la cárcel de este par. 
®yámi disposición.

189?^‘’®“ ^^“**^’‘ ^ 20 de Abril de 
g \ ’~''^®84 Oppelt,—El actuario, Joa- 

m de Heredia y Crespo.

Cabra
J)^ Núm. 1066.

, ^ Perico Baudin y Capelo^ Juez de 
^^^rucción de este partido,

lía *^*^ ^^ presente requisitoria se cita,
^^““P^'^^^ á Joaquín Marmol, eo

sin *'*** ^®’^ Candelas, vecino da Baena, 
ola ^^^ ®®^®ton sus demás cirounstan 
Or / ^'^y^ prisión provisional se ha de:
Por b ^ ^^ ^^^'^ "^^ ^^^'^ fecha en causa 
lUe '^^^'^ ^® '^^ reloj de plata, para 
de a^** ^^ término de diez días, á contar 
^® 6 la última inserción en el Boletín 
^^^^ ^® ^^^ provincia y Gaceta de 
Da ’^^’ ®®™P®f®zo» en este Juzgado 
Pri^’x^”^ ^°^‘Hoado del referido auto de 
^ç^j^j ® y prestar declaración indaga- 
oo ^^ ^^i'J apercibimiento de que si no 
le P®*"®®® se lo declarará en rebeldía y 
*h^^^**^^ ^^ perjuioio que haya lugar

^ las ^^^^^^ tiempo ruego y encargo 
tes j^^^^’*^*^®® civiles y demás agen- 
bua * ^^P®^'®!® indicial, procedan á la 
Mg °^ ^ captura del referido Joaquín 
eai^*^*^'’ P^úióndole á disposición de 
“¿•’«gado.

mil^^*^v ’®’’^*'® y onatro de Abril de 
deri *^°“*^®*®’itoB noventa y uno.—Fe- 
Dida^n ®“’’^*“-—El actuario Juan, de 

Baster y Zaira.

P(j Núm. 1116.

’“hplaz *^^®®®®*’® ®® citan, llaman y 
y un ^ ^*^^ sujetos, cuyos nombres
*® j^ ^^ 'guoran,que uno de ellos 
S^Uego* ^^g^*^®’ y el otro bajo, algo 
qua * Vestidos a! oso del país, sin 
ï^efSon i^ ^^ ^'^^ demás circunstancias 
lo ¿ j^ ®®' 1** erales vendieron un mn-

*® Reina Borrego, veoino de

miento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero 
á todas las autoridades de la nación y 
en especial á los agentes de la policía 
Judiciai, procedan á la busca y captara 
de di.ho sujeto, y osso de conseguiría, 
disp ’i,^au su ccndnoción á La cárceles 
de este partido, con las debidas segu
ridades.

Dada en Ejea de los Caballeros á 
veintidós de Abril de mil ochocientos 
noventa y uno.-laidro Liesa.-D. S. 0., 
Benjamin Tenez.

3 eñas del procesado
Esrautra alta, de buen color, ojos 

pardos, pelo castaño, nariz y boca re
gular, ignorándose el traje que viste.

Cédula de notiñoación
Núm. 1060.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providenciada hoy, dictada 
en causa seguida en el mismo contra 
Miguel Portillo Tienda y otros, sobre 
asesinato de don José Fueyo, ha man
dado se notifique á dicho procesado, 
natural y veoiao que fué de Castro del 
Río,y cuyo actual paradero se ingnora, 
el auto dictado por la Superioridad en 
dicha cansa oon fecha 39 de Octubre 
Último, cuya parte dispositiva dice así:

“Se sobresee provisionalmente y 
oon las costas de oficio por ahora en 
esta cansa, que se devolverá al Juzga
do oon oertifioaoión á los efectos opor
tunos. Aloenae las fianzas prestadas. 
Se dejan sin efecto los autos de prisión 
dictados en esta causa, quedando en li
bertad los procesados por ella y librán
dose carta-órden al Juzgado á fin de 
que lo participe á los Directores de los 
penales donde se hallan los que están

,1 sufriendo condena. Sáquese testimo
nio de lo necesario, por el Juzgado, y 
proceda á la formación de diligencias 
respecto de la denuncia hecha por Gre
gorio Asin. Así lo acordaron y firma
ron los señores expresados al márgen. 
Juan José Bonifaz.—Luis Funes.—Jo
sé Domínguez Herraiz.—Secretario 
de Sala, J. Javier Gomín.,

Y cou el fin de que sirva de notifioa- 
j oión en forma legal al expresado Mi

guel Portillo, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Ovioial de 
la provincia de Córdoba, en Ejea de los 
Caballeros á veintidós de Abril de mil 
ochocientos noventa y uno.—El Escri
bano, Benjamín Tenez.

Ciudad Real
Núm. 1029.

B. Bartolomé Outiérres García, Juee de 
in^ruccién de esta ciudad.
Per la presente se cita, llama y em

plaza á Juan de Matas y Casado (a) 
Juan Cenejo, hijo de Ramón y de Isa
bel, natural de Villanueva de Algüi- 
daa, provincia de Málaga, partido ju
dicial de Archidona, de treinta y tres 
años de edad, casado oon Isabel Cam
poa y Campos, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, de estatura baja, 
grueso, cara redonda, ojos melados os 
euros, nariz regular, barba lampiña, 
color moreno, viste chaqueta y chaleco 
de invierno negros, pantalón claro de

Aguadulce, en seis de Octubre del año 
último, con el fin de que comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
en término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en la 
Gaceta da i^adrid, á responder á loa 
cargos que de dicha causa les resultan, 
apercibidos que de no veriñoarlo lee 
pararán loa perjuioios que haya ugar 
en d *recho.

Cabra veinte y cobo de Abril de mil 
ochocientos noventa y uno. —Federico 
Bandín.—El aotaario Juan, da Dios 
Pastor y Zafra.

Núm. 1057.

Boctor don José Muñoz Bocanegra Juet 
de instruacién de este partido.
En virtud del presente edicto, se ci

ta, llama y emplaza, por término de 
cinco días, á la muger, hoy desconoci
da, que diese á lúz un niño varón, que, 
recien nacido, fué hallado, vivo en la 
Cuesta del Camino, carretera en cons
trucción de esta ciudad á Villa del 
Río, y como á una legua de la primera, 
como á las seis de la mañana del Do
mingo ocho de Marzo último, por To
más Expósito, de estos vecinoa;á la per
sona, tambien desoonooida, que pusie
ra dicho niño en el referido sitio; y à 
un hombre, cuyas señas al final se ei- 
pre-iarán, que recogió el precitado niño, 
de manos del Tomás Expósito; para 
que comparezcan ante este Juzgado à 
prestar declaración y responder los dos 
primeros, á los cargos que le resultan 
en la causa que por tal motivo instruyo.

Y á su vez, en nombre de S. M. la 
Reina Regente Doña María Cristina, 
(q, D. g,) exhorto y requiero á las Au
toridades civiles y militares, y agen
tes de la policía judicial, para que prac- 
Liquen diligencias en busca de las dos 
personas en primer lugar citadas, las 
que, caso de ser habidas, pondrán á mí 
disposición, con las seguridades con
venientes, en esta Cárcel de partido; 
contribuyendo asi á la recta adminis
tración de justicia.

Dado en Bujalance á veintey cinco 
de Abril de mil ochocientos noventa 
y uno.—José Muñoz Bocanegra.—El 
actuario.—Pedro de la Vega.
Señas del sugeto que recogió el niño 

Alto, de buenas carnes, moreno, de 
unos 46 años, se cree que afeitado, y 
vestido como lo» jornaleros de este 
país; que llevaba una burra negra, oon 
sus aguaderas y un saco vacío.

Ejea de (os Caballeros 
Núm. 1609.

Don Isidro Idesa y luyueto, Juez de ins- 
truedón de este partido.
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y empUzo á Miguel Portillo 
Tienda, hijo de Salvador y de Francis
ca, de treinta y dos años de edad, ca
sado, zapatero, natnral y veoino que 
fué de Castro del Rio, provincia de 
Córdoba, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de quince 
días, contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de dicha provincia, 
comparezca en este Juzgado á respon
der á loa cargos que Ia resaltan en cau
sa que instruyo contra el mismo y otros, 
sobre denuncia falsa; bajo apercibi

tela, sombrero hongo color ceniza y bo
tillos blancos, bastante usados; para que 
comparezca an te este Juzgado à prestar 
declaración indagatoria en la causa que 
es le sigue sobre contrabando de ta
baco.

A la vez encargo y requiero á todas 
las autoridades de la nación, tanto ci
viles como militares, procedan á la bus
ca y captura de dicho Juan de Mata, 
por haberse decretado su prisión pro
visional, y caso de ser habido lo con
duzcan oon las seguridades convenien
tes á disposición de este Juzgado á las 
cárceles de este partido.

Dado en Ciudad Raal á 20 de Abril 
de 1891.—Bartolomé Gutiérrez.—Por 
mandado de 3. 3., Licenciado Leopol
do Acosta

La Rambla

Núm. 1068.

D. Juan de Rojas y Espejo, Juez munt- 
eipal de esta villa é interino de instruct 
ción de la misma y su partido por enfer~ 
medad del propietario.
Por el presente se ruega y encarga á 

todas las autoridades de la nación, 
fuerza de la Guardia civil y demás in
dividuos que constituyan la polioia ju
dicial, procedan á la busca de dos caba
llerías menores, cuyas señas se expre- 
sarán, que en la noche del veinte y 
dos al veinte y tres del corriente, le 
fueron robadas de su casa morada á 
Antonio Gutiérrez Baño, de esta ve
cindad; y caso de ser habidas las remi
tan á disposición de este Juzgado, oon 
Ias personas en cuyo poder fueren en
contradas, si no justifican su legítima 
adquisición.

Dado en La Rambla á 24 de Abril 
de 1891. —Juan de Rojas.—P. M. de 
3. S., Antonio Lopez del Moral.

Señas de las caballerias
Una burra, cerrada, de buena alzad* 

y oon un lunar negro en uno de los 
costillares,

Una rucha parda, añoja, de poca al
zada y de buena construcción.

Campillos
Núm. 1062.

D. José Tello y Garda, J’^ez de instruC" 
ción de este partida.
Por virtud del presente se llama á 

Juan Almedina(á) Joselito, tratante en 
caballerias, vecino que fué de Velex- 
Málaga con residencia en Torre del Mar, 
que después trasladó su residencia á 
Cabra y cuyo act nal paradero se ignore, 
para que dentro del término de los diez 
días si guíentes à la inserción de este 
edíctoenlos periódicos oficiales, comp- 
rezos en este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se instruye sobrehur
to de una muía áAndrés Padilla Rojas, 
apercibido que de no verefioarlo, le pa 
rará el perjuioio que halla lugar.

Hado en Oempilloa á veinte y cuatro 
de Abril de rail ochocientos noventa 
y ano.—José Tello.—Francisco Cuellar,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COBDOBA

Agencia Ejecutiva de Hacienda de Cabra

Núm. 1120.

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

D. Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débites á favor de la Hacienda.

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con 
fecha 28 de Abril de 1891 en el expediente general de apremio que se signe en 
este distrito por débitos de la contribución territorial correspondiente á los años, 
trimestre de 1888 á 89 y 1889 á 90, se sacan á pública subasta por primera vez 
los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Núme

ro de 

orden

Débito 
por 

princi
pal, re
cargos 
y cos

tas

pts.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

V PISCAS 4UB 8S SUBASTAN, 

CON SXPBBSIÓN SE LAS CAEQAS PEBPKBBNTES CONOCIDAS

Valo
ración 
dedu
cidas 
cargas

Pts.

1337

193

341

887

1169

1967

265

1200

1209

178

739

878

273

62 72

106 22

82 66

98 94

26 95

139 78

99 13

27 38

297 77

164 41

88 40

38 7Û

121 02

D.* Rafaela Castro López.—Una casa éu esta ciudad, 
calle Baena núm. 63; su fachada mira á Oriente, y linda 
por su derecha, entrando, otra de D. Timoteo Muriel, y 
por la izquierda otra de D. Ignacio del Velle, con el capi
tal líquido imponible de 75 pesetas.

D. Agustin Peña Guijarro.—Una casa calle Mimbrón, 
en esta ciudad núm. 12, que su fachada mira á Poniente, 
y linda por su derecha con otra de D.* María do la Cruz 
Sarmiento, y por la izquierda otra de D. José de Mora, 
con el capital líquido imponible de 75 pesetas.

D. Dionisio Fernández Maiz.--Una casa en e»ta ciudad, 
calle de Juan Grande núm. 19, linde por so derecha, en 
trando, otra de D. José Vicente Moñiz, y por la izquierda 
otra de D. Vicente Cantero, con el capital líquido impo
nible de 76 pesetas.

D. José de Tapia.—Una casa en esta ciudad, calle Pa
rrillas núm, 11, que su fachada mira al Sur, y linda por su 
derecha, entrando, con otra do los herederos de D. Fran
cisco París Adei, y por la izquierda otra de D. Rafael del 
Moral, con el liquido imponible de 112*60,

D." María Juana Durán.—Una tercera parte de casa en 
esta ciudad, calle Mimbrón núm. 5, linde el todo do ella, 
por la derecha entrando, con otra de D.* María Cantero, 
por la izquierda otra de D. Francisco Pérez, con el liqui
do imponible de 25 pesetas.

D. Antonio Fernández Valle.—Una fanega, dos celemi
nes olivar en el arroyo del Alamodar de este término; lin
de Oriente, olivar do D. Rafael Rojas; Poniente, el arro 
yo del mismo nombre; Norte, olivar do D.* Benita Foga 
sa, y Sor otros de D. Rafael Rojas, líquido imponible de 
110 pesetas.

D, Cristóbal Montes Guerrero,—Una fanega, diez co- 
lemiues olivar al sitio de Bonatlo en esto término; linde 
por el Norte, la dehesa de D. José Hurtado; Levante, oli
var de D. Vicente Garrido; Saliente otro de D, Nazario 
Caballero, y Poniente el camino de Rote, liquido 48'41.

D.“ María Grande Gallardo.—Una fanega, dos celemi
nes de viña, al sitio del Campillo do este término; linde 
por Oriento propiedad de D. Manuel de Flores; Norte, 
D. Mariano Tejeiro; Poniente José del Moral, y Saliente 
la servidumbre de la Galiana, líquido imponible 17'11.

Sr. Marina Tejeiro.—Seis celemines de tierra de riego 
de este término, al partido camino de Priego;lindo Orien
to, propiedad de D.* Josefa Alcaide; Poniente, otras de la 
misma señora anterior; Saliente, propiedad de D. Joaquín 
Campizano; Norte el camino de Friego, líquido impo
nible 77'84,

D. Rafael Piedra Serrano.—Tres fanegas de tierra, 
puestas de plantonar en este término, partido de los 
Plantoncilloe; linde á Levante, el camino delLlano Ma
dero; Poniente, olivar de D. José Gómez; Norte otros de 
D. Rafael Espejo, y Saliente más de D. José Morillo va
lorada.

D. Juan J. Montes Molina.—Una fanega, seis celemi
nes olivar nombrado las Pilas, al partido de Baena de es 
te término; que lindan á Oriente, Norte y Saliente, otros 
de D. Juan Montes Galisteo, y á Poniente otros de don 
Pedro Montes.

D. José Ruiz Alcaraz.—Dos fanegas, seis celemiues de 
tierra en este término, partido de la Sierra; linde Oriente, 
otros de Antonio Ortiz, y á Poniente majuelo de D. Ra
fael Moreno 10*63.

D. Antonio Marín Luna.—Una fanega, seis celemines 
y un cuartillo, olivar en este término y partido de Jareas; 
linde Ja Saliente, tierras y viñas de los herederos de 
Doña Josefa Alcalde; Oriente y Norte, otros de D. Juan 
Plaza Canela, y Poniente la carretera, valorada.

1876

1876

1876

2810

626

2200

968

342

1666

1672

1023

213

123

766

99

609

187

1671

28

280

66

1406

47 60

44 88

66 68

146 80

69 88

82 66

1892

17 19

245 74

1 49 63
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D. Joan Lama Serrano.—Una fanega, tres celemines 
áe tierra en este término, ai sitio de la Esperanza; que 
linda á Oriente, plantonar de D. Fulgencio Heredia; Me
diodía, más de los herederos de D. Antonio Casas; Po
niente, con el antedicho Sr. Casas, y al Norte olivar de 
D. Manoel Mora Garrido, valorada.

Una octava parte de casa calle del Caz núm. 10, que el 
todo de ella linda por sa derecha, otra de D.Francisco Pa
lomeque; por la izquierda, otra de D. Abundio Muriel, con 
el liquido imponible 14'07

D. José Jordano Molina.—Dos fanegas, olivar en este 
término, partido del Becerril, linde por el Norte propie
dad de D.* Josefa Mellado, Mediodía la vereda y planto
nar de D. Tomás de Castro, Saliente y Poniente propie
dad de diohaaeñora, valorada.

D. Laureano Jiménez Pérez.—Una casa en esta ciudad, 
calle de San Joan núm. 26, su fachada mira á Oriente y 
linda por todos lados de la Iglesia San Juan valorada,

D. Andrés Tienda Luque.—Una en esta ciudad, calle 
Ana de la Bosa núm. 2, linda por su derecha entrando, 
otra de Domingo Carmona, por la izquierda, hace esqui
na con los alrrededores óegldo del pueblo, valorada.

D, Rafael Alvarez de Sotomayor.—Cuatro fanegas, dos 
celemines y tres cuartillos olivar en este término y sitio 
de ia Esperanza, linde á Saliente, más de los herederos 
de D. Francisco Pulido, Poniente más de D. Julio Albor
noz, Norte el camino viejo de Montilla, y á Oriente hace 
punta con el arroyo valorada.

D. Pedro Cabezas Hurtado.—Una fanega, diez celemi
nes olivar en este término, partido Arroyo Galindo; linde 
por el Norte más de los herederos de D. Juan de la Torre; 
Mediodía más de la viuda de D. Juan Nieto Tamaris, va
lorada.

D. Salvador Amo Ordofiez,—Una casa en esta ciudad, 
en la calle San Juan núm. 1.°, su fachada mira á Ponien
te y linda por su derecha entrando, otra de D. Francisco 
Moñiz, izquierda el horno nombrado del Baño, y espalda 
el mismo horco valorada.

D. Carlos Aguilar Tablada.- -Seis fanegas, siete cele
mines olivar en es,6 término, sitio del camino de Castro; 
linde á Levante, más de D. Francisco Poyato; Saliente, 
más de D. Lorenzo Olmedo, y dicho camino à Norte, viña 
de D. Antonio Agudo.

D. Fernando Espinosa López.—Cuatro fanegas de tie
rra en este término, parte de las cuarenta y siete dotacio
nes del cortijo de los Arandas, situado ai sitio del mimo 
nombre, que lindan por el Norte; el camino de Córdoba; 
Srr el arroyo de la Joyá; Poniente, propiedad de D. Fran
cisco Alcalá, y más de D, Francisco Ruiz Alcántara, hoy 
sus herederos,valorada.

D. José Prieto Castillo.—Una suerte de tierra en este 
término, al partido del Batán de este término, de ca
bida de tres fanegas y tres celemines, que linda per 
Oriente, el camino de las Huertas, Mediodía el río de di
chas huertas, Norte propiedad de Antonio Calvo, y Po
niente. la acequia de las haertas, valorada.

116

360

244

1406

1406

2249

1460

4969

664

1^

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta localidad el^ 
de Mayo próximo á las once de la mañana por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte;
l .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal) r 

gos y costas antes de cerrarse el remate. j i í»’
2 ." Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partee de

lor líquido fijado á loe bienes. ¿a
3 .’ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estar# ^^ 

manifiesto en esta Agencia, sin poderse exigír otros, y que si se carecía ^^, 
ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla &.• del art. 42 “®jgj- 
glamento de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los ®®“*®’ jp' 
pués se les descontarán del precio de la adjudioaoión los gastos que hay#^

4 .® Que los rematantes se obligan á entregar an el acto de la ®^°^j6ü' 
importa del principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo qU® .^^^jpj' 
den los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta o ^^ 
pleto del precio del remate, en la oficina de la Agencia antes del otorg#®^ d^ 
do la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la instrucción d® 
Mayo de 1888. ' ^1»

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 1®
4.* del art. 37 citado. i

Cabra á 29 de Abril de 1891.—El Agente eiecutivo, Rafael Ruiz de£___,.---^

ELECCIONES
En la imprenta y librería del 

DIAEIO DE COBBOBA Letrados 
18 y S. Femando 34, se hallan de 
venta los siguientes modelos, ajus
tados á la vigente ley, para Ias 
próxiiuíxs elecciones de Conceiales: 
Propuestas para inten-entores y

a-S0' 
nombramientos de los 
bres para la remisión de doc« 
tos; listas de votantes; ^‘^^''^ ' jg^j- 
pias con el resultado de ^ ^ y 
ción; certificados del escfiihi^ 

recibos del nombramiento « 
terventores y suplentes.

IMPBICNTA DEL DIAJUO OK 00*
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